
Acta de la Junta de Centro ordinaria celebrada el jueves 30 de enero de 2020 

A las 16:30 horas en segunda convocatoria, se reúne con carácter ordinario la Junta de la 
Facultad de Medicina, Odontología, Fisioterapia y Farmacia en la Sala de Juntas de la 
Facultad de Medicina, con el siguiente 

Orden del día: 

1- Aprobación, si procede, del acta de la Junta de Centro anterior.  

2- Informe de la Sra. Decana. 

3.-Calendario de Juntas de Facultad para 2020. 

4- Informe de los Vicedecanatos. 

5- Aprobación, si procede, del apoyo de la Junta de Facultad a la desagregación del Área 
de Estomatología para formar un departamento con una única área de conocimiento. 

6- Aprobación, si procede, de la Comisión para actualizar el reglamento de incidencias. 

7- Actos del 50 aniversario. 

8- Asuntos de trámite. 

9- Ruegos y preguntas. 

 

Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la Junta de Centro anterior. 

Se aprueba el acta del 4-12-19 con las modificaciones sugeridas por los profesores Juan 
Francisco Madrid y Miguel Ángel Fernández-Villacañas. 

Punto 2. Informe de la Sra. Decana. 

La Sra. Decana informa de los siguientes asuntos: 

- El 13/01/2020 a las 16:00 h se reunió con los directores de departamento en la Sala de 
Juntas del Decanato, reunión a la que acudieron todos los directores de departamento y 
donde se trataron los siguientes temas: 

▪ Se presentó el calendario de Juntas de Facultad para el 2020. 

▪ Se habló del nuevo REVA (Reglamento de Evaluación y Actas). 

▪ Se presentó el nuevo sistema de registro horario para el PDI. 

▪ Se aclararon dudas sobre los TFGs. F
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▪ Se presentaron las nuevas actividades del 50 Aniversario. 

- El 17 de enero tuvo lugar una reunión entre el equipo rectoral y los decanos/as de los 
distintos centros donde se trataron los siguientes temas: 

 ▪ El Sr. Rector quiere visitar los centros, para lo cual han preparado un calendario 
de visitas del que nos informarán. Van a empezar por la Facultad de Psicología. 

 ▪ Se está trabajando en un “nuevo” modelo para contabilizar las 1650 h al año que 
debemos dedicar los profesores universitarios y poder así hacer un documento que 
sustituya al VALDOC actual. Han comentado que aún tardarán en tenerlo. Mientras tanto, 
para el POD se seguirá utilizando el modelo actual. 

 ▪ La Sra. Vicerrectora de Estudios informó del nuevo calendario para conseguir 
que el 31 de marzo esté el POD terminado. Calendario propuesto: 

▫ 5 de febrero: Se acaba la ampliación de matrícula. 

  ▫ 6-12 de febrero: Se solicita a los decanatos la adjudicación de TFM y 
TFG. 

  ▫ 20 de febrero: El Vicerrector de Profesorado lanza el VALDOC, con 7 
días de incidencias, hasta el 27 de febrero. 

  ▫ El Vicerrectorado de Estudios solicita la oferta de optativas hasta el 5 de 
marzo. 

  ▫ 12 de marzo: VALDOC definitivo. 

  ▫ 16 de marzo: Se solicita el POD a los departamentos. 

▫ 31 de marzo: Se espera recibir el POD completo por parte de los 
departamentos. 

 ▪ Se informó que las asignaturas optativas con menos de 10 estudiantes en los dos 
últimos cursos no serán financiables. No obstante, los departamentos podrán impartirlas 
una vez que el POD del departamento quede completamente atendido. 

 ▪ Se presentó una propuesta de borrador de baremos que se envió a los directores 
de departamento y se están recogiendo las sugerencias. 

- Se aprobaron en Comisión de Planificación de Estudios y se ratificaron en Consejo de 
Gobierno los Modificas de Odontología y Farmacia, que se enviarán a ANECA lo antes 
posible. La Sra. Decana desea felicitar a los vicedecanos de Odontología y Farmacia por 
su trabajo. 

- El 23 de enero se reunieron la Sra. Decana de Medicina y el Sr. Decano de Enfermería 
con la Sra. Vicerrectora de Infraestructuras para tratar el tema de la distribución de 
espacios en el nuevo aulario de Ciencias de la Salud. La Sra. Vicerrectora solicitó que se F
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le informase de las necesidades de espacio de los departamentos y se concretó el siguiente 
calendario de actuación: 

 ▪ 11 de febrero: Reunión monográfica o Junta de Facultad Extraordinaria para 
presentar la propuesta de distribución. 

 ▪ 12 de febrero: Se entrega el informe a la Sra. Vicerrectora. 

 ▪ 2 de marzo: Inauguración oficial del acceso norte al aulario. 

- Se han otorgado los premios de la II Edición de los Premios Trabajo Fin de Grado 2019 
convocados por el Colegio Oficial de Médicos de la Región de Murcia. Los trabajos 
ganadores han sido: 

 ▪ Primer Premio para el trabajo: “Agresividad terapéutica al final de la vida y 
pronóstico tras posthospitalización en pacientes oncológicos”, presentado por Dª 
CARLOTA PUIGCERVER PERIAGO” 

 ▪ Primer Accésit para el trabajo: “Dificultades en la clasificación del síncope y 
valor pronóstico en el Síndrome de Brugada en nuestro medio”, presentado por Dª Lidia 
María Carrillo Mora. 

 ▪ Segundo Accésit para el trabajo: “Adecuación del tratamiento con radioiodo131 
en pacientes con cáncer tiroideo incidental en el Hospital Morales Meseguer, presentado 
por Dª Isabel Lucas Zamorano. 

- Se ha presentado en el Colegio Oficial de Médicos el libro “Relación Médico-Paciente”, 
dirigido a alumnos de 2º curso de Medicina. Se entregaron ejemplares a todos los 
asistentes. 

Punto 3. Calendario de Juntas de Facultad para 2020. 

La Junta de Facultad aprueba el siguiente calendario: 

▪ 30 enero 16:30 h en la Sala de Juntas de Decanato de la Facultad de Medicina. 

▪ 26 marzo 16:30 h en el PUVA (Aula 0.03). 

▪ 14 mayo 16:30 h en la Sala de Juntas de Decanato de la Facultad de Medicina. 

▪ 29 junio 12:00 h en el PUVA (Aula 0.03). 

▪ 22 julio 12:00 h en la Sala de Juntas de Decanato de la Facultad de Medicina. 

▪ 1 octubre 16:30 h en el PUVA (Aula 0.03). 

▪ 12 noviembre 16:30 h en la Sala de Juntas de Decanato de la Facultad de Medicina. 

▪ 10 diciembre 16:00 h en el PUVA (Aula 0.03). 
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Punto 4. Informe de los Vicedecanatos. 

- El Sr. Vicedecano de Calidad y Coordinación de Planes de Estudio informa de los 
siguientes asuntos: 

▪ Se va a convocar en el mes de febrero una reunión de la Comisión de Calidad 
del centro. 

▪ Estamos esperando información de la Unidad de Calidad sobre los resultados 
académicos. 

 ▪ El Máster de Anatomía aplicada a la Clínica ha sido aprobado por ANECA sin 
alegaciones. 

- El Sr. Vicedecano de Medicina informa que se va a convocar una reunión de áreas de 
conocimiento para la modificación del Plan de Estudios de Medicina. 

Punto 5. Aprobación, si procede, del apoyo de la Junta de Facultad a la desagregación 
del Área de Estomatología para formar un departamento con una única área de 
conocimiento. 

La Junta de Facultad aprueba mostrar su apoyo para que se puedan iniciar los trámites de 
desagregación, con 2 abstenciones. 

Punto 6. Aprobación, si procede, de la Comisión para actualizar el reglamento de 
incidencias. 

Se aprueba la Comisión, que queda constituida por los siguientes miembros: 

- Carmen Robles Moreno. 

- María Nila Vázquez González. 

- Pilar Almela Rojo. 

- Antonio Bernal García (suplente: Francisco Javier Belmonte Alarcón). 

Punto 7. Actos del 50 aniversario. 

La Sra. Decana informa sobre el acto central del 50 aniversario de la Facultad de Medicina 
que tendrá lugar el 7 de febrero.  

Punto 8. Asuntos de trámite. 

La Junta de Facultad ratifica los acuerdos adoptados en Comisión Permanente. 

Punto 9. Ruegos y preguntas. 

El profesor Antonio Iniesta, del Área de Genética, pregunta dónde se desarrollarán las 
clases prácticas de sus asignaturas, que actualmente se realizan en la Facultad de Biología, 
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cuando se produzca el traslado al aulario de El Palmar. La Sra. Decana contesta que ya 
se ha contactado con su director de departamento para preguntarle por las necesidades de 
espacios para prácticas de su departamento. Además, añade que a partir del día 12 de 
febrero, los técnicos se pondrán en contacto con los departamentos para estudiar las 
necesidades de cada laboratorio. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 17:35 h del día señalado.  

 

Pilar Almela Rojo  

Secretaria de Facultad 

 

Asistentes 

Grupo A: 

Almela Rojo, Pilar 

Del Baño Aledo, María Elena 

Fernández Varón, Emilio 

Fernández-Villacañas Marín, Miguel Ángel 

Ferrer Cazorla, Concepción 

García Salom, Miguel 

Gómez García, Francisco José 

Iniesta Martínez, Antonio Ángel 

Madrid Cuevas, Juan Francisco 

Martínez Beneyto, Yolanda 

Navarro Ros, Eusebio 

Robles Moreno, Carmen 

Vázquez González, María Nila 
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Grupo B: 

 

Grupo C: 

Martínez López, Alicia 

Garrido López, Miguel Ángel 

Jiménez Alcaraz, Alberto 

Campillo Andrada, Borja 

Nogueira Peñalver, Alberto 

Pina Ballesta, Raquel 

Bernal García, Antonio 

Gómez Martínez, María 

Iniesta Cortés, María Caridad 

Marín Marqués, Antonio 

Ortuño Hernández, Cristina 

Galera Román, Olga 

Buitrago Ruíz, Manuel 

 

Grupo D: 

 

Excusan su asistencia: 

Aparicio Alonso, Pedro 

Sáez Gómez, José Miguel 
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Acta de la Junta de Centro ordinaria celebrada el miércoles 4 de diciembre de 2019 

A las 16:30 horas en segunda convocatoria, se reúne con carácter ordinario la Junta de la 
Facultad de Medicina, Odontología, Fisioterapia y Farmacia en la Sala de Juntas de la 
Facultad de Medicina, con el siguiente 

Orden del día: 

1- Aprobación, si procede, del acta de la Junta de Centro anterior.  

2- Informe de la Sra. Decana. 

3- Informe de la Comisión de Movilidad. 

4- Informe de la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad. 

5- Aprobación, si procede, del MODIFICA del Grado en Farmacia y del Grado en 
Odontología. 

6- Aprobación, si procede, de las próximas actividades del 50 Aniversario de la Facultad:  
▪ Feria de departamentos y homenaje a jubilados. 

▪ I Congreso Internacional de Investigación Biosanitaria para Jóvenes 
Investigadores (CIBJI 2019), organizado por la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Murcia.  

7- Apoyo, si procede, a la solicitud de candidatura del Profesor Dr. D. Salvador Zamora 
Navarro al premio "José Loustau 2019" al Espíritu Universitario y Valores Humanos. 

8- Asuntos de trámite. 

9- Ruegos y preguntas. 

 

Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la Junta de Centro anterior. 

Se aprueba el acta del 24-10-19. 

Punto 2. Informe de la Sra. Decana. 

La Sra. Decana informa de los siguientes asuntos: 

- Se ha celebrado una reunión con el Sr. Consejero de Salud, D. Manuel Villegas, a la que 
asistió la Sra. Decana junto al Sr. Decano de Enfermería, el Sr. Gerente de la UMU y el 
Sr. Vicedecano de Medicina, en la que se presentó el Convenio de Colaboración con el 
CISCUM.  
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- La Sra. Decana ha asistido, como miembro, a la Constitución de la Comisión General 
de Prácticas Externas, Convocada por el Vicerrectorado de Empleo y Emprendimiento y 
Sociedad. 
 
- El 7 de noviembre se celebró el primer acto del 50 Aniversario de la Facultad. La Sra. 
Decana envió a todos los miembros de la Facultad un escrito agradeciendo la asistencia 
y comentando los detalles del mismo. 
 
- La Sra. Decana ha asistido, junto con el Sr. Vicedecano de Medicina, el Sr. Delegado y 
la Sra. Subdelegada de Alumnos, a la firma del Convenio Marco entre la UMU y el 
Colegio de Médicos, compuesto por un convenio específico para fomentar la formación 
y otro para fomentar la pre-colegiación de estudiantes de últimos cursos del Grado en 
Medicina. 
 
- La Sra. Decana ha asistido a varios actos en representación de la Facultad de Medicina:  

▪ Acto de Entrega de la Medalla de Oro en la Real Academia de Medicina, 
celebrado en Madrid.  

▪ Debate “El liderazgo de la Mujer en la Universidad”, que contó con la presencia 
de 7 rectoras de universidades españolas, celebrado en Madrid. 

▪ Conversación telefónica en directo con una cadena de radio argentina en el 
programa “Horizonte Español”, que también celebraba su 50 aniversario. 
 
- La Sra. Decana ha asistido a la renovación del grupo “Universidades Saludables”, que 
se vuelve a poner en marcha.  
 
- La Sra. Decana ha sido invitada a una visita al nuevo edificio de aulas del Campus de 
CCSS, junto al Sr. Consejero de Universidades. La fecha prevista de entrega del edificio 
es marzo de 2020. 
 
- En el último Consejo de Gobierno se acordó que el Reglamento de Evaluación y Actas 
(REVA) entraría en vigor el próximo curso 2020/2021 y no en el curso presente. 
 
- Se ha convocado una Comisión Mixta para el próximo 9 de diciembre con varios puntos 
en el orden del día, entre ellos: 
 
 ▪ Una serie de plazas de Asociado en CCSS pendientes de ratificar y otras que 
fueron aprobadas en Consejo de Gobierno del 27 de septiembre  
 
 ▪ Creación de tres plazas de Asociado Clínico para Farmacia, una para cada uno 
de los hospitales vinculados. 

Punto 3. Informe de la Comisión de Movilidad. 

La Sra. Vicedecana de Relaciones Internacionales e Investigación informa de los 
siguientes asuntos: 

- Se han resuelto dos incidencias con estudiantes Erasmus del año pasado. 

- Dentro del Plan de Acción Tutorial, se ha celebrado una Jornada de Información sobre 
Movilidad para Estudiantes.  F
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- Los destinos para el año que viene se van a actualizar en la página web. Se van a incluir 
universidades nuevas como la Universidad de Varese (Italia). La Universidad de Bari se 
elimina definitivamente de la oferta. 

- Se van a realizar nuevas sesiones formativas para tutores y estudiantes. 

Punto 4. Informe de la Comisión de Aseguramiento Interno de Calidad. 

El Sr. Vicedecano de Calidad y Coordinación de Planes de Estudio informa de los 
siguientes asuntos: 

- No ha habido ninguna reunión de la Comisión de Calidad desde la última junta de 
facultad. 

- La semana pasada, la Facultad recibió la visita del panel de ANECA para renovar la 
acreditación de 4 másteres (Bioética, Envejecimiento, Salud Pública y Gestión de la 
Calidad en los Servicios de Salud). 

- En febrero o marzo de 2020 la Facultad tiene previsto continuar con los trámites para la 
acreditación institucional por ANECA. 

Punto 5. Aprobación, si procede, del MODIFICA del Grado en Farmacia y del Grado en 
Odontología. 

MODIFICA del Grado en Odontología: 

Se aprueba, con las sugerencias aportadas por el profesor Juan Francisco Madrid, de 
designar qué profesor va a impartir cada asignatura, en caso de asignaturas nuevas o que 
hayan sufrido algún cambio de denominación, indicando el área de conocimiento 
correspondiente. 

Resultados de la votación: 

Votos a favor: 40 votos. 

En contra: 0 votos. 

Abstenciones: 4 votos. 

MODIFICA del Grado en Farmacia: 

Se aprueba, con las sugerencias aportadas por el profesor Juan Francisco Madrid, de 
designar qué profesor va a impartir cada asignatura, en caso de asignaturas nuevas o que 
hayan sufrido algún cambio de denominación, indicando el área de conocimiento 
correspondiente. 

Resultados de la votación: 
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Contra: 1 voto. 

Abstenciones: 4 votos. 

Punto 6. Aprobación, si procede, de las próximas actividades del 50 Aniversario de la 
Facultad:  

▪ Feria de departamentos y homenaje a jubilados. 

▪ I Congreso Internacional de Investigación Biosanitaria para Jóvenes 
Investigadores (CIBJI 2019), organizado por la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Murcia.  

Se aprueba el esquema de actividades. Falta concretar la memoria económica del 
Congreso, por lo que la propuesta final se aprobará por Comisión Permanente. 

Punto 7. Apoyo, si procede, a la solicitud de candidatura del Profesor Dr. D. Salvador 
Zamora Navarro al premio "José Loustau 2019" al Espíritu Universitario y Valores 
Humanos. 

Se ausenta el profesor García Salom antes de tomar una decisión, ya que es miembro del 
jurado de dicho premio. 

La Junta de Facultad acuerda el apoyo. 

Punto 8. Asuntos de trámite. 

- La Junta de Facultad ratifica los acuerdos adoptados en Comisión Permanente. 

Punto 9. Ruegos y preguntas. 

- El profesor Pedro Aparicio pregunta sobre el proceso para la Modificación del Plan de 
Estudios de Medicina. La Sra. Decana contesta que se está recogiendo información y 
opiniones (el plazo finaliza el 12 de diciembre). 

- El profesor Domingo Pérez Flores notifica a la Junta que el Departamento de Ciencias 
Sociosanitarias ha depositado en Decanato un escrito sobre el Modifica del Grado en 
Medicina. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 18:45 h del día señalado.  

 

Pilar Almela Rojo  

Secretaria de Facultad 
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Asistentes 

Grupo A: 

Almela Rojo, Pilar 

Aparicio Alonso, Pedro 

Bravo González, Luis Alberto 

Del Baño Aledo, María Elena 

Falcón Romero, María 

Fernández Varón, Emilio 

Fernández-Villacañas Marín, Miguel Ángel 

Ferrer Cazorla, Concepción 

García Salom, Miguel 

Gómez García, Francisco José 

Jiménez-Cervantes Frigols, Celia 

Madrid Cuevas, Juan Francisco 

Moreno Cascales, María Matilde 

Núñez Parra, Cristina 

Pastor García, Luis Miguel 

Pérez Flores, Domingo 

Ruíz Alcaraz, Antonio José 

Sáez Gómez, José Miguel 

Salmerón Martínez, Diego 

 

Grupo B: 
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Grupo C: 

García Navarro, Alberto 

Abellán Leante, Isabel 

Martínez López, Alicia 

Garrido López, Miguel Ángel 

Guil Giménez, Fernando 

Bernal García, Antonio 

Esquiva Moreno, María 

Belmonte Alarcón, Francisco Javier 

Iniesta Cortés, María Caridad 

Clemente Sánchez, Rubén 

Marín Marqués, Antonio 

Ortuño Hernández, Cristina 

Lozano Navarro, Fernando 

Silvente Bernal, Sara 

Galera Román, Olga 

Buitrago Ruíz, Manuel 

Alcázar Pérez, José Luis 

Bueno Ferrando, Marina 

De Mateo Martínez, Inés 

Jiménez Puerta, Fernando 

Alegría Samper, Roser 

Penalva Belmonte, Ángel Francisco 

García López, Elena 

Caballero Portero, Pablo F
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Grupo D: 

Espín Amor, Rosa María 

 

Excusan su asistencia: 

Prieto Sánchez, María Teresa 

Vázquez González, María Nila 
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Decanato 
Facultad de Medicina, Odontología, Fisioterapia y Farmacia 

Campus Universitario de Murcia. 30100 Murcia 
T 868 887 185 – F 868 884 150 – www.um.es/web/medicina/ 

Pilar Almela Rojo, Secretaria de la Facultad de Medicina 
 
 
INFORMA 
 
 
Del Calendario de Juntas de Facultad previsto para 2020: 
 
▪ 30 enero 16:30 h en la Sala de Juntas de Decanato de la Facultad de Medicina. 

▪ 26 marzo 16:30 h en el PUVA (aula por determinar). 

▪ 19 mayo 16:30 h en la Sala de Juntas de Decanato de la Facultad de Medicina. 

▪ 1 julio 12:00 h en el PUVA (aula por determinar). 

▪ 22 julio 12:00 h en la Sala de Juntas de Decanato de la Facultad de Medicina. 

▪ 24 septiembre 16:30 h en el PUVA (aula por determinar). 

▪ 12 noviembre 16:30 h en la Sala de Juntas de Decanato de la Facultad de Medicina. 

▪ 10 diciembre 16:00 h en el PUVA (aula por determinar). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y para que así conste, firma el presente documento en Murcia, a 28 de enero de 2020. 
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Facultad de Medicina 
Departamento de Dermatología, Estomatología, Radiología y Medicina Física  

 

Hospital General Universitario Morales Meseguer. 30008 Murcia 
T. 868 88 85  83 – F. 868 88 43  99 – www.um.es/derma 

Dª. ASCENSIÓN VICENTE HERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL 
DEPARTAMENTO DE DERMATOLOGÍA, ESTOMATOLOGÍA Y 
RADIOLOGÍA Y MEDICINA FÍSICA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, 
 

INFORMA: 

 

Que el Consejo de Departamento de Dermatología, Estomatología y 

Radiología y Medicina Física, reunido en sesión extraordinaria del día 18 de 

diciembre de 2019, acordó por mayoría de sus miembros elevar a la Junta 

de Facultad la solicitud de segregación del área de Estomatología para 

establecerse como departamento con una única área de conocimiento. 

 

 Lo que se informa a los efectos oportunos, en Murcia, a 23 de enero de 

2020. 

(Firmado electrónicamente) 

 
 
 
 

V. º B. º 
La Directora del Departamento 

 
 

 
Fdo.: Ascensión Vicente Hernández Fdo.: Yolanda Martínez Beneyto 
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Decanato 
Facultad de Medicina, Odontología, Fisioterapia y Farmacia 

Campus Universitario de Murcia. 30100 Murcia 
T 868 887 185 – F 868 884 150 – www.um.es/web/medicina/ 

Pilar Almela Rojo, Secretaria de la Facultad de Medicina 
 
 
INFORMA 
 
 
De los acuerdos adoptados en las reuniones de la Comisión Permanente del Centro abajo 
indicadas: 
 
- Reunión del 13 de diciembre de 2019: 
 
 • Se aprueba la comisión de valoración para Premios Extraordinarios de Grado. 
 
- Reunión del 13 de enero de 2020: 
 

• Se aprueba la I Jornada nacional sobre social media y donación y trasplante de 
órganos, promovida por la profesora Dña. Beatriz Febrero Sánchez.  

 
• Se aprueba el XIX Curso Estado actual del proceso de donación y trasplante de 

órganos y tejidos, promovido por la profesora Dña. Beatriz Febrero Sánchez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y para que así conste, firma el presente documento en Murcia, a 28 de enero de 2020. 
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